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REFERENCIA: 08758-4189-003- 2022-00115 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P.      
DEMANDADOS: EDERNIS DEL SOCORRO MERCADO LUDUEÑA 
  

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: Paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la parte 

demandante mediante memorial presenta Solicitud de corrección y adición de Auto 

que libra mandamiento de pago y decreta las medidas cautelares. Sírvase proveer.  

Soledad, 23 de febrero de 2023 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 23 de febrero de 2023.- 

Revisado el expediente se observa que, en auto datado 25 de abril de 2022, a través 

del cual se libró mandamiento de pago, por error involuntario del despacho se 

señalaron de manera equivocada las fechas de vencimiento de algunas de las 

facturas relacionadas con la demanda, errores de carácter mecanográfico, que de 

conformidad con lo estipulado en el articulo 286 del Código General del Proceso 

pueden ser corregidas por el juez en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” Subrayado y 
negrita fuera del texto. 

Del mismo modo, solicita el apoderado de la ejecutante adición al auto que libro 
mandamiento de pago, manifestándole al despacho que, al momento de decretar el 
embargo y retención de dineros de propiedad de la demandada, lo hizo únicamente 
con relación a 12 de las 25 entidades bancarias solicitadas en el escrito de medidas 
cautelares; petición que será atendida de manera favorable, atendiendo lo señalado 
en el artículo 287 del Código General del Proceso: 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.” 

En consecuencia, se corrige y adiciona el auto de fecha 25 de abril de 2022. 

 RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía en favor de GASES DEL CARIBE SA. ESP., contra EDERNIS DEL 
SOCORRO MERCADO LUDUEÑA, identificado cedula de ciudadanía No. 
22.514.348 para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 
cantidades de dinero por concepto de la obligación contenida en las 
siguientes facturas: 
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FACTURA FECHA DE VENCIMIENTO 

2051655563 23/04/2019 

2051155508 06/04/2019 

2049987508 09/03/2019 

2048735266 05/02/2019 

2047574548 08/01/2019 

2046432601 07/12/2018 

2045202401 07/11/2018 

2044050486 06/10/2018 

2042852059 06/09/2018 

2041779626 06/08/2018 

2040676927 06/07/2018 

2039645196 07/06/2018 

2038474869 07/05/2018 

2037369894 06/04/2018 

2036212833 07/03/2018 

2035066644 17/02/2018 

 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que se 
encuentren depositados en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT en las 
siguientes entidades financieras:  Banco ProCredit Colombia S.A, Banco de las 
Microfinanzas Bancamía S.A, Banco W S.A., Banco Coomeva S.A., Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A, Banco Finandina S.A, Banco Falabella S.A, 
Banco Pichincha S.A, Banco Cooperativo Coopcentral, Banco Santander de 
Negocios Colombia, Banco Colpatria, Banco Multibank S.A, Banco Mundo Mujer 
S.A, Banco Compartir S.A. que tenga a su favor los demandado EDERNIS DEL 
SOCORRO MERCADO LUDUEÑA, identificado cedula de ciudadanía No. 
22.514.348. Limítese la suma del embargo a $11.400.000 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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